
MODELO DE DEVOLUCIÓN DE PRÉSTAMO ENTRE PARTICULARES

Lugar : Fecha :

Datos del Prestamista :

Nombre y Apellidos :

DNI/NIE :

Dirección :

Teléfono :

Datos del Prestatario :

Nombre y Apellidos :

DNI/NIE :

Dirección :

Teléfono :

Objeto del Préstamo :

Descripción :

Condiciones de la Devolución :

Plazo para la devolución :

Lugar de devolución :

Cláusulas del Contrato :

Cláusula 1 – Objeto del préstamo

El prestamista entrega al prestatario el bien descrito en este contrato, para su uso personal y gratuito, con la obligación

de devolverlo en el plazo y condiciones establecidos.

Cláusula 2 – Estado del bien

El prestatario declara haber recibido el bien en perfecto estado de conservación y funcionamiento, comprometiéndose a

devolverlo en iguales condiciones, salvo el desgaste natural por el uso adecuado.

Cláusula 3 – Duración del préstamo

El presente contrato tendrá la duración establecida en la cláusula de plazo para la devolución, pudiendo prorrogarse de

mutuo acuerdo por escrito entre las partes.

Cláusula 4 – Obligaciones del prestatario

El prestatario se obliga a utilizar el bien conforme a su naturaleza, no cederlo a terceros, y a devolverlo en la fecha y

lugar pactados, respondiendo de cualquier daño o pérdida imputable a su culpa o negligencia.

Cláusula 5 – Responsabilidad y daños

En caso de daño, pérdida o deterioro del bien, el prestatario deberá comunicarlo inmediatamente al prestamista y reparar

o indemnizar los daños ocasionados, salvo que se trate de desgaste natural.

Cláusula 6 – Gastos y reparaciones



Los gastos derivados del mantenimiento ordinario del bien correrán a cargo del prestatario durante la vigencia del

préstamo. Las reparaciones extraordinarias deberán ser autorizadas por el prestamista.

Cláusula 7 – Terminación anticipada

Cualquiera de las partes podrá resolver el presente contrato notificando por escrito a la otra con un plazo de preaviso

razonable, debiendo el prestatario devolver el bien en ese momento.

Cláusula 8 – Jurisdicción y ley aplicable

El presente contrato se regirá por la legislación española, siendo competentes para resolver cualquier controversia los

juzgados y tribunales del domicilio del prestamista, salvo pacto en contrario.

Cláusula 9 – Firma y ejemplares

El presente contrato se firma en dos ejemplares, de idéntico tenor y a un solo efecto, quedando un ejemplar en poder de

cada parte.

FIRMA DEL PRESTAMISTA FIRMA DEL PRESTATARIO

Firma: _________________________ Firma: _________________________



Fuente original de este documento:

https://lex-financiero.com/modelo-devolucion-prestamo-entre-particulares/

¿Le resultó útil esta plantilla?

Encuentre más plantillas actualizadas en:

https://lex-financiero.com/

Esta plantilla está destinada exclusivamente para uso personal y no comercial.

En caso de distribución o publicación, es obligatorio mencionar la fuente.

Esta plantilla se proporciona únicamente como orientación y no constituye asesoramiento legal.

Se recomienda consultar con un profesional del derecho en cada caso particular.
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